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Muestra

Distrito Escolar Unificado de Santa Ana

(nombre de la escuela)

Comité Consultivo de Aprendices del Inglés (ELAC)
Reglamentos (muestra)

Artículo I

Comité Consultivo de Aprendices del Inglés (ELAC)

Artículo II

Propósito del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés (ELAC)
El Comité Consultivo de Aprendices del Inglés seguirá last áreas y responsibilidades que ha dictado la Norma y Pautas impuestas por el Departmento de Educación de California.  Las responsabilidades incluyen:

1. Aconsejar sobre los programas y servicios para aprendices del inglés en el Plan General Escolar.

2. Asegurarse de que se administre la Evaluación de necesidades de la escuela 

3. Asegurarse de que se administre, revise y se den sugerencias sobre el Censo del Idioma (R30-LC).

4. Crear conocimiento en la comunidad de padres sobre la importancia de la asistencia diaria a la escuela.

Artículo III

Membresía

Sección Uno-Método de selección

Las elecciones para membresía serán cuatro semanas antes de que se requiera la participación del Comité Consultivo de Aprendicesdel Ingles.  Miembros serán elegidos así:

1. Se convoca una junta general de padres incluyendo los padres de Aprendices del Inglés.

2. Se explica el propósito y las responsabilidades del comité.

3. El director de la junta acepta nominaciones de los presentes.  El grupo podrá nominar un comité de selección o los padres interesados pueden inscribirse y poner su nombre en la boleta.

4. Todos los nominados serán informados antes de las elecciones, para asegurarse de que entiendan las tareas, responsabilidades y el término del cargo.

5. Los nombres de los nominados deben estar escritos en la boleta. La boleta debe incluir todos los nombres de las personas que desean servir como: Presidente, Vicepresidente, Secretario, dos representantes para el Comité Consultivo de Aprendices de Inglés del Distrito (DELAC).
6. Se distribuyen las boletas a la comunidad escolar.

7. La selección de miembros será de acuerdo a la mayoría de votos devueltos.

Sección Dos - Término del cargo

Todos los miembros del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés servirán un termino de dos años.

Sección Tres – Derechos de votación

Cada miembro tiene el derecho de dar su voto cada vez que se require el voto del consejo sobre un tema.  No se permite votar por poder (que un miembro vote por otro) ni votar en ausencia.

Sección Cuatro – Cese de miembro

Un miembro dejará su cargo una vez que ya no tenga hijos en la escuela, deje de trabajar en la escuela o ya no cumpla con los requisitos del cargo para el cual fue elegido(a).  La membresía cesará automáticamente para cualquier miembro que falte a tres juntas regulares consecutivas.  El comité podrá suspender o expulsar a cualquier miembro mediante un voto afirmativo de dos tercios de la mayoría de la membresía por actos que sobrepasan sus responsabilidades, según la norma de la mesa directiva.

Sección Cinco – Vacantes

Cualquier cargo vacante será llenado por un miembro del comité.  La vacante en cualquiera de las dos subdivisiones – de padres o personal escolar - será llenada de acuerdo a la mayoría de votos de la subdivision donde falta el miembro.

Sección Seis – Miembros suplentes

El número de Miembros suplentes elegidos estará a discreción del comité.  Los miembros suplentes podrán participar en las juntas pero no tendrán el derecho de votación.

Artículo IV

La Mesa Directiva del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés

Sección Uno – Directivos y deberes

Los directivos del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés serán: presidente, vice-presidente, secretario y dos representates para el Comité Consultivo de Aprendices del Inglés del Distrito (DELAC).
a. Presidente – El presidente dirigirá todas las juntas del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés y podrá firmar cartas, reportes y otros medios de comunicación de parte del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés.  Además el presidente realizará los deberes de su cargo según las necesidades del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés.

b. Vicepresidente – Los deberes del Vicepresidente serán representar al presidente en sus deberes asignados y sustituir al presidente.  El Vicepresidente tendrá otros deberes (de vez en cuando), según los asigne el presidente o lo requieran las necesidades del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés.

c. Secretario – El secretario levantará las actas de las juntas generales y extraordinarias del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés y las distribuirá pronto a cada miembro y a las oficinas del distrito escolar (Comité Consultivo de Aprendices del Inglés del Distrito o la Oficina de Aprovechamiento Estudiantil).  El secretario conservará expedientes del comité en la escuela, tendrá el registro de los miembros con domicilio y número de teléfono del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés.  De vez en cuando, el presidente del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés puede asignar otros deberes al secretario.

d. Representante ante el Comité Consultivo del Distrito – Los deberes del representante ante el Comité Consultivo de Aprendices del Inglés del Distrito serán representar al Comité Consultivo escolar y presentar/reportar en la siguiente junta del comité escolar la información recibida.  El representante también tendrá otros deberes asignados de vez en cuando, según las necesidades del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés.

Sección Dos – Elección y término del cargo

Los directivos del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés serán elegidos cada dos años y servirán un término de dos años.  Las elecciones serán durante las primeras cuatro semanas del año escolar.

Sección Tres – Vacantes

Cualquier cargo de dirigentes vacante debido a defunción, renuncia, destitución, inhabilitación o por cualquier otra causa, será llenada mediante una elección especial del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés por el resto del tiempo que sobra en el cargo.

Artículo V

Juntas

Sección Uno – Junta General

El Comité Consultivo de Aprendices del Inglés se reunirá cada mes durante el año escolar.  Todas las juntas serán a sesión abierta y el público está invitado a participar con el comité.

Sección Dos – Junta Post-conclusión

Se puede convocar una junta post-conclusión al final de una session regular en otra fecha para terminar con los asuntos del Orden del Día (agenda).  Todas las juntas post-conclusión serán a sesión abierta y el público está invitado a participar con el comité.

Sección Tres - Juntas extraordinarias

El presidente o la mayoría del Comité pueden convocar juntas con aviso a los padres de no menos de 48 horas.  Todas las juntas extraordinarias serán a sesión abierta y el público está invitado a participar.

Sección Cuatro – Lugar de las juntas

El Comité Consultivo de Aprendices del Inglés tendrá sus juntas generales y extraordinarias en un lugar provisto por la escuela, que sea accesible para todo el público, incluyendo personas con necesidades especiales.

Sección Cinco – Delegación Comité Consultivo de Aprendices del Inglés

Todas las decisiones del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés sólo se realizarán después de un voto afirmativo de la mayoría de los miembros presentes, siempre y cuando exista un quórum.

Sección Seis – Quórum

La mayoría de cada grupo (padres y personal escolar) constituye el quórum para poder tratar cualquier asunto.

Sección Siete – Delegación de responsabilidades al Consejo Escolar

Después de seis meses en función, los miembros del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés podrán votar para conferir sus intereses al Consejo Escolar y fusionarse con éste.  Los órdenes del día y las actas tienen que reflejar que el Consejo Escolar ha votado aceptar las responsabilidades del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés.  Desde este punto, los órdenes del día deben abordar todas las responsabilidades del Comité.

Sección Ocho – Duración de la fusión

La fusión es por un máximo de dos años.  De allí en adelante cada dos años, todos los padres de aprendices del Inglés tendrán la oportunidad de votar para que continúe la fusión de los dos comités.

Artículo VI

Enmiendas al Reglamento

Sección Uno – Enmiendas

Las enmiendas al reglamento se podrán solicitar por escrito a la Mesa Directiva del Distrito.  Las recomendaciones para enmiendas al reglamento serán enviadas al presidente de la Mesa Directiva después de un voto afirmativo del Comité Consultivo de Aprendices del Inglés.
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EL COMITÉ ELAC
Primera Junta
Orden del día
(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Repasar el propósito, las responsabilidades y trabajo del comité de ELAC

· Clarificar el papel de ELAC y SSC (ELAC sugiere y SSC aprueba)
(Reporte del DELA
(Asuntos nuevos 

· Proveer una lista de los miembros de ELAC

· Pedir nominaciones para la mesa directiva de ELAC
· Crear una boleta 

· Elegir la mesa directiva

· Presidente

· Vicepresidente

· Secretario

· Representantes para el DELAC
· Otros, según las necesidades del grupo

· Establecer el horario y fechas de reuniones

· Repasar o crear el reglamento (by-laws)

· Repasar el Plan General Escolar (Comprehensive School Plan)

· Presentar la información sobre aprendices de inglés y los recursos disponibles

(Otros

(Cierre de la sesió
EL COMITE ELAC

Segunda Junta

Orden del día

(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la primera junta

(Reporte del DELAC
(Asuntos nuevos

· Proveer entrenamiento sobre el propósito del Plan General Escolar

· Repasar el propósito de ELAC comparado al Consejo Escolar (SSC) (Incluir las necesidades de la encuesta del año pasado) 

· Repasar el aprovechamiento estudiantil: Resultados de los exámenes SAT 9, SABE, examen de redacción, otros exámenes del distrito, resultados del API, etc.

· Repasar el plan de estudios de los aprendices del inglés (K-5: Hampton Brown; 6-8: Heinle&Heinle; 9-12: Exploring English)

· Repasar: ¿Están los aprendices del inglés recibiendo aceso al plan de estudios principal?

· Presentar la información sobre los aprendices del inglés y los recursos disponibles

· Dar recomendaciones sobre las necesidades de los aprendices del inglés al Consejo Escolar para el Plan General Escolar.

(Otros

(Cierre de la sesión

EL COMITÉ ELAC

Tercera Junta

Orden del día

(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la segunda junta

(Reporte del DELAC
(Asuntos nuevos

· Proveer información sobre los requisitos para enseñar inglés.

· Informar sobre el plan del Distrito sobre el entrenamiento y observación de los maestros para asegurarse de que los estudiantes están recibiendo acceso al plan de estudios principal del distrito.

(Otros

(Cierre de la sesión

EL COMITÉ ELAC

Cuarta Junta

Orden del día

(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la tercera junta

(Reporte del DELAC
(Asuntos nuevos

· Repasar y comparar la asistencia estudiantil del año en curso y los anteriores (se sugiere que repasen también los meses de baja asistencia, por grado, por opción académica)

· Platicar sobre estrategias para mejorar la asistencia estudiantil

· Repasar servicios complementarios para los aprendices del inglés

(Otros

(Cierre de la session

EL COMITÉ ELAC

Quinta Junta

Orden del día
(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la cuarta junta

(Reporte del DELAC
(Asuntos nuevos

· Proveer información sobre las normas del plan de estudios y los marcos estatales (enfocarse en los marcos para aprendices del inglés)

· Proveer información sobre los entrenamientos que están recibiendo los maestros para asegurarse de que los aprendices del inglés estén recibiendo enseñanza con expectativas altas.

(Otros

(Cierre de la sesión

EL COMITÉ ELAC

Sexta Junta

Orden del día
(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la quinta junta

(Reporte del DELAC
(Asuntos nuevos

· Repasar el Perfil Escolar (Data Profile)

· Repasar los resultados de CELDT y la Carta de Notificación a los padres

· Repasar el proceso de reclasificación

· Visitar programas (con el Consejo Escolar) para mejor aprovechamiento de los aprendices del inglés

· Preparar sugerencias para el Consejo Escolar sobre los programas visitados

(Otros

(Cierre de la sesión

EL COMITÉ ELAC

Séptima Junta

Orden del día
(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la sexta junta

· Recaudar por escrito las recommendaciones de los programas visitados para el Consejo Escolar

(Reporte del DELAC

(Asuntos nuevos

· Repasar el Censo del idioma R-30

· Repasar el proceso de reclasificación

· Repasar los recursos y servicios para los aprendices del inglés

· Asegurarse de que se administre la encuesta sobre las necesidades de los padres, y que la correspondencia esté disponible en todos los idiomas principales.

(Otros

(Cierre de la sesión

EL COMITÉ ELAC

Octava Junta

Orden del día

(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la séptima junta

(Reporte del DELAC

(Asuntos nuevos

· Repasar los resultados de la Encuesta

· Repasar los resultados de los exámenes de redacción

· Recaudar sugerencias por escrito para el Consejo Escolar sobre las necesidades de los padres y estudiantes de la comunidad

(Otros

(Cierre de la sesión
EL COMITÉ ELAC

Novena Junta

Orden del día

(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la octava junta

(Reporte del DELAC
(Asuntos nuevos

· Repasar la evaluación del Plan General Escolar

· Dar recomendaciones al Consejo Escolar sobre el Plan

· Repasar los programas y servicios para los aprendices del inglés

· Repasar los resultados de los exámenes de CELDT
(Otros

(Cierre de la sesión

EL COMITÉ ELAC

Décima Junta

Orden del día

(Bienvenida

(Se abre la sesión

(Asuntos Pendientes

· Aprobación de las actas de la novena junta

(Reporte del DELAC

(Asuntos nuevos

· Repasar el año

· Comentarios e inquietudes

(Otros

(Cierre de la sesión

Distrito Escolar Unificado de Santa Ana

(Nombre de la escuela)

Comité Consultivo de Aprendices del Inglés

(Fecha de la Junta)

Actas

Presentes:


Título



Nombre


(todos los títulos)

(todos los nombres)

Ausentes:


Título



Nombre


(todos los títulos)

(todos los nombres)

(Nombre) abrió la sesión a las (hora).

I. (Nombre) leyó las actas del (fecha).  (Nombre) hizo la moción para aprobar las actas.  (Nombre) segundó la moción y la moción fue aprobada.

II. Asuntos Pendientes

1.0 Reporte

2.0 Reporte

3.0 Reporte

III.
Asuntos Nuevos (los temas del Orden del día que deben de ser numerados y discutidos por escrito.)  Las responsabilidades legales incluyen entrenamiento y aprobación de:


El Censo de Idioma (R-30)


La importancia de la asistencia diaria a la escuela


Evaluación de las necesidades


El Plan General Escolar

1.0 Reporte

2.0 Reporte

3.0 Reporte

IV.
La siguiente junta del comité está programada para el (fecha)

V.
(Nombre) hizo la moción para que se terminara la junta a las (hora).  (Nombre) segundó la moción y la moción fue aprobada.
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